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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE

EL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA

Y

LA ASOCIACIÓN SOCIEDAD CIVIL POR EL DEBATE

REUNIDOS

De una parte. DON CARLOS CARNICER DÍEZ, presidente del Consejo General de la 
Abogacía Española (en adelante CGAE), Corporación de Derecho público, con CIF Q- 
2863006-1 y domicilio en el Paseo de Recoletos n  ̂ 13 de Madrid, con número de 
identificación fiscal (NIF) 17.678.151-Y, y con el mismo domicilio a efectos de 
notificación, en uso de las facultades conferidas en la escritura otorgada ante el 
Notario de Madrid D. José Ángel Martínez Sánchez el día 13 de mayo de 2011, con el 
número 1111 de Protocolo.

Y de otra parte: La asociación Sociedad Civil por el Debate (en adelante, SCD), con 
N.I.F. número G87223566, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones el 20 de 
abril de 2015, Grupo 1, Sección 1§, número nacional 607604, y con domicilio social en 
la calle Castelló, 66, 4^ izquierda, 28001- Madrid, representada en este acto por D. 
Manuel Campo Vidal, en su condición de Presidente de la misma.

Ambas partes, en las respectivas representaciones en que intervienen, se 
reconocen plena capacidad jurídica para la formalización del presente acuerdo, y a tal 
efecto

I.- Que el CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA es el órgano 
representativo, coordinador y ejecutivo superior de los 83 Colegios de Abogados de 
España y entre sus misiones fundamentales está la ordenación del ejercicio 
profesional de los abogados, velar por el prestigio de la profesión, exigir a los 
Colegios de Abogados y a sus miembros el cumplimiento de los deberes profesionales 
y deontológicos y trabajar para alcanzar una Justicia más ágil, moderna y eficaz.

MANIFIESTAN
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II.- Que Sociedad Civil por el Debate es una asociación sin ánimo de lucro, 
independiente, de carácter cívico, social y cultural. Tiene plena capacidad para 
cooperar con organizaciones que promuevan, compartan y favorezcan sus fines 
sociales, tales como promover el debate, el consenso y el diálogo inter generacional 
político y social centrado en los problemas y temas actuales que afectan y preocupan 
a la ciudadanía, así como para promover la Educación, la Cultura, las Relaciones 
Internacionales, la Innovación, la Ciencia y el Emprendimiento.

III.- Que, existiendo convergencia de intereses entre ambas entidades se encuentran 
interesadas en colaborar y establecer líneas de acción conjuntas, por lo que ambas 
partes suscriben el presente Convenio Marco de Colaboración, con arreglo a las 
siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio sentar las bases, áreas de actividad y 
principios por los que se regirá la colaboración entre SCD y el CGAE , para aunar 
esfuerzos y conectar las distintas y valiosas aportaciones que hacen asociaciones, 
fundaciones, colegios profesionales y todo tipo de entidades profesionales, 
culturales y sociales para componer conjuntamente una sinfonía de progreso que, 
con distintas visiones y enfoques, tenga como objetivo común aportar voz 
ciudadana contrastada al debate público abierto en todo el país sobre los asuntos 
que preocupan en la actualidad a la sociedad civil española.

A dichos efectos, ambas entidades, están interesadas en establecer las siguientes 
Líneas de Acción Conjuntas:

- El Intercambio mutuo de Información en materias de interés común para 
ambas entidades y relacionadas con los fines de la asociación. En especial, las 
partes muestran su interés en compartir estudios, informes, encuestas, 
proyectos de investigación que aporten conocimiento y vías de solución a los 
desafíos que se plantean en el ámbito de la educación, la ciencia, la 
innovación, el emprendimiento, la economía, la cultura y las relaciones 
internacionales, así como declaraciones publicadas en los distintos medios de 
comunicación por la otra parte y en su respectiva página web mediante 
enlaces.
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- Trasladarse mutuamente las convocatorias de eventos, jornadas, congresos, 
simposios y actividades de divulgación, tales como, eventos, cursos, 
conferencias, realizadas por cada una de las partes sobre temáticas 
relacionadas con los fines de la asociación o la sociedad civil en general.

-Participación activa de cada una de las entidades en los eventos organizados 
por la otra parte, si el asunto es de mutuo interés. Si el alcance de la 
participación lo requiriese la colaboración podría articularse mediante un 
Anexo a este Convenio Marco de Colaboración.

- Posibilidad de firmar manifiestos o declaraciones conjuntas (Anexo I).

- Participar activamente en los informes que se consideren de interés para 
ambas partes, tanto en su redacción como en la deferencia de darlos a 
conocer a la otra parte antes de su publicación con el fin de incorporar las 
observaciones y sugerencias oportunas, así como, colaborar en el estudio y la 
ejecución de proyectos e iniciativas que reporten beneficios a la proyección 
de ambas instituciones.

- Cesión de uso de las instalaciones mutuas para la celebración de actos, 
jornadas o eventos, previa petición y según disponibilidad.

- Ambas partes realizarán el máximo esfuerzo para conseguir la mayor 
notoriedad y publicidad de este Acuerdo de Colaboración entre ambas 
entidades en todos los anuncios o actos de promoción, divulgación y difusión 
de las actividades que con motivo de este convenio se celebren y por 
cualquier medio que se realice, autorizándose mutuamente para hacer 
mención de su calidad de colaboradores, respetándose escrupulosamente los 
logotipos e instrucciones sobre identidad corporativa que cada entidad facilite 
con este fin.

El presente convenio podrá incorporar Anexos, que recogerán los términos y 
condiciones de la colaboración específica para cada uno de los programas, proyectos, 
cursos o actividades conjuntas a desarrollar entre ambas partes en aplicación del 
presente Convenio.

SEGUNDA. DURACIÓN.

El presente Acuerdo de Colaboración tendrá una duración de un año, prorrogable 
tácitamente por períodos anuales sucesivos, salvo que una de las partes comunique a 
la otra, con una antelación de al menos un mes, su voluntad de resolverlo antes del 
plazo establecido, o de su prórroga.
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El Acuerdo de Colaboración no supone cesión, ni traspaso o renuncia a los derechos 
que correspondan a cada una de las partes en relación con los bienes regulados por 
las leyes que regulan la propiedad intelectual o industrial; conservando cada una 
todos los derechos y titularidad sobre sus respectivos nombres, logos, marcas, bases 
de datos, informes y cualquier otro bien protegido por la legislación vigente en 
materia tanto de propiedad intelectual como industrial y que sean compartidos a los 
efectos de la presente convenio.

QUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS

Ambas partes se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal (LOPD) y de normativa de 
desarrollo, en concreto en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de Diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD.

Con respecto a los tratamientos legítimos de datos necesarios para el desarrollo de 
las actuaciones que se realicen en el marco de este convenio, en caso de ser 
necesarios, las partes se comprometen a respetar la normativa de protección de 
datos personales de aplicación en cada caso, a adoptar las medidas de seguridad 
normativamente previstas, así como guardar una estricta confidencialidad sobre 
ellas.

En virtud de este convenio no se podrán llevar a cabo accesos a datos de carácter 
personal ni tratamientos ni cesiones a terceros no permitidos por las leyes.

Esta obligación permanecerá vigente durante toda la colaboración y persistirá 
después de su extinción, salvo en aquellos aspectos que sean indispensables para el 
cumplimiento del presente Convenio de Colaboración.

SEXTA. RESOLUCIÓN DEL ACUERDO.

' Serán causa de resolución anticipada del presente convenio:

■ La imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del mismo por la extinción 
de la personalidad jurídica de alguna de las partes.

A * El incumplimiento grave de las obligaciones asumidas por alguna de las 
partes.

■ El mutuo acuerdo entre las partes.
En tales supuestos, las partes vendrán obligadas a comunicarse recíprocamente por 
escrito la acreditación de la concurrencia de la causa invocada, con una antelación de 
un mes a la fecha de su efectividad.
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La resolución de presente Acuerdo no afectará a las actuaciones incorporadas a los 
Anexos que prevé la cláusula precedente, que continuarán hasta su finalización, salvo 
que las partes decidan de común acuerdo otra cosa.

TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO MIXTA.

A efectos de coordinación y seguimiento de las Líneas de Acción Conjuntas previstas 
en este Convenio, se creará una Comisión de Seguimiento y Supervisión Mixta, 
formada por representantes de ambas entidades.

El CGAE designa como representante a los efectos de este Convenio a Doña Nieves 
Santomé Couto y SCD designa como representante a los efectos de este Convenio a 
Doña Remedios Villa.

La Comisión será el órgano de seguimiento y evaluación de las actuaciones realizadas 
en el marco del convenio y se reunirá cuantas veces sea necesario para garantizar la 
correcta marcha de la colaboración entre ambas entidades. La Comisión de 
seguimiento también determinará con precisión y según corresponda las actividades 
a desarrollar, la responsabilidad y obligaciones de cada una de las partes, el personal 
involucrado, instalaciones y equipo a utilizar en cada caso, el programa y el 
calendario de trabajo.

Las actuaciones determinadas por la Comisión de Seguimiento habrán de ser 
aprobadas por el órgano competente de las instituciones firmantes, por lo que las 
mismas tendrán en su caso consideración de meras propuestas, y se incorporarán 
una vez aprobadas en los correspondientes Anexos.

Intelectual sobre los elementos aportados o compartidos en el marco de esta 
colaboración, los cuales permanecerán bajo su respectiva titularidad.

i Cada una de las partes declara y garantiza en lo necesario que es titular o tiene título
suficiente, para la explotación comercial sobre todos los derechos de sus respectivos 
nombres, logos, marcas, bases de datos, informes y cualquier otro bien protegido por 
las leyes vigentes en materia de propiedad industrial. La firma del presente Convenio 
otorgará el derecho a ambas entidades, a la utilización de los símbolos o logotipos 
respectivos, única y exclusivamente para las actividades que en el marco de la 
presente colaboración se amparan.

CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.

El presente Convenio no supone la transmisión de los Derechos de Propiedad
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SÉPTIMA. INDEPENDENCIA DE LAS PARTES

La formalización del presente Acuerdo Marco de Colaboración no implica la 
existencia de asociación o creación de ningún tipo de entidad conjunta, de tal forma 
que ninguna de las partes podrá obligar y vincular a la otra en virtud de este convenio 
y permanecerán independientes entre sí, sin que medie relación alguna de 
representación o agencia. Asimismo, cada parte será responsable de la gestión, 
dirección, control, supervisión y retribución de sus propios empleados, en el orden 
social, laboral y fiscal o de cualquier otro carácter con motivo de la organización de su 
actividad.

Nada de lo dispuesto en este Convenio podrá interpretarse como una obligación 
entre las partes de compartir las pérdidas o beneficios que puedan derivarse del 
desarrollo del mismo ni de las actividades de una de las ellas, por lo que cada parte 
asumirá los costes, riesgos y obligaciones que puedan derivarse del desarrollo del 
presente Convenio para cada una de ellas.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

El presente Convenio de Colaboración es producto de la buena fe entre ambas 
partes, por lo que se comprometen a mantener entre sí un fluido intercambio de 
información en lo que se refiere a las incidencias que puedan surgir como 
consecuencia de la aplicación y ejecución del presente acuerdo.

Y para que conste y surta los efectos legales oportunos, ambas partes en 
prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman, por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados al encabezamiento.

POR SOCIEDAD CIVIL POR EL DEBATE: POR EL CONSEJO GENERAL DE LA

28001 MADRID 

Fdo.: D. Manuel Campo Vidal Fdo.: D. Carlos Carnicer Diez

Presidente Presidente
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ANEXO I

MANIFIESTO DE SOCIEDAD CIVIL POR EL DEBATE

Queremos debate, consenso y concordia

QUE LA SOCIEDAD CIVIL TOME LA PALABRA

Somos profesionales independientes que queremos impulsar sin demora el consenso 
en las grandes cuestiones de Estado. Representamos a ciudadanos, colectivos 
sociales y asociaciones de todo el país, que quieren políticos que escuchen la voz de 
la sociedad y recuperen el espíritu del acuerdo. Queremos cambiar las cosas que no 
van bien y exigir a nuestros dirigentes el cumplimiento de los cambios que 
necesitamos. Vivimos un momento histórico, una segunda Transición de baja 
intensidad, que reclama nuevas formas de gobernar y de ser gobernados.

Nuestro primer objetivo es impulsar Pactos de Estado en Empleo, Sanidad, 
Educación, Ciencia e Investigación, Justicia, en la Administración Pública, que debe 
ser profesionalizada y despolitizada, y en otras cuestiones que sufren los vaivenes 
de los cambios de Gobierno.

Queremos un plan de educación estable que no cambie cada legislatura, con libros de 
texto diferentes cada curso para desconcierto de profesores y alumnos; reclamamos 
políticas de empleo que no estén sujetas a intereses electoralistas, y un sistema 
sanitario igual para todos, de calidad y que sea sostenible en el futuro.

Necesitamos hablar de un nuevo modelo productivo, de los problemas de los 
autónomos y las pymes, de salarios que no permiten a las familias llegar a final de 
mes y de la creciente desigualdad que nadie frena.

Necesitamos además una justicia más ágil y despolitizada, como instrumento efectivo 
contra la corrupción y los abusos de toda orden y que garantice una protección real y 
eficaz de los derechos y libertades fundamentales recogidos en nuestra Constitución.

Conectaremos a los ciudadanos, y a las asociaciones que los representan, con 
voluntad vertebradora, para presentarnos ante los poderes públicos con una voz 
colectiva, recordando a los políticos que tienen que contar con la sociedad civil para 
gobernar.
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Debemos incitarles desde la sociedad civil para que dialoguen, escuchen, entiendan 
las transformaciones que se están produciendo, y alcancen acuerdos de una vez.

Nuestra web (www.sociedadcivil.com) quiere ser el altavoz de los ciudadanos y 
asociaciones que tienen ideas y propuestas, pero no pueden llegar a la opinión 
pública. Invitamos a los medios de comunicación a contribuir a este gran debate con 
el espíritu con el que dinamizaron la Transición política.

Queremos recuperar el diálogo, el consenso y la tolerancia. Ha llegado el momento 
de que la Sociedad Civil tome la palabra porque, como ha dicho el secretario general 
de la ONU, Ban Ki-moon, "la sociedad civil es el oxígeno de la democracia".

Firmantes del Manifiesto:

Fdo.: D. Manuel Campo Vidal

Presidente de SCD P re sjcLente-delCGAE

A Abogacía 
Española

P aseo  d e  R ecoletos. 13 
28004 Madrid 
Tel.. 91 523 23 93 
Fax: 91 532 78 36 
CIF: Q-28630061
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